
Piedecues. -- 
DE SERVICIOS PUBLICOS e 

CONTRATO No. 
0 0 3 - 2 0 1 8 	O 2 ENE 2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATANTE: Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.S.P. 
CONTRATISTA: DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS S.A.S. 

Nit./CC. No. 900909998-2 
OBJETO: "APOYO EN LA EJECUCION DE PROCESOS Y SUBPROCESOS 	PARA LA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ASEO (BARRIDO Y RECOLECCION) DE LA 
EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P." 

VALOR: $109.781.617,00 

Entre los suscritos Doctor JAIME ORDOÑEZ ORDOÑEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No 91.210.746 de Bucaramanga, en su condición de Gerente y Representante Legal de la Empresa 
Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. — PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P, según Resolución de nombramiento No 009-P2016 y diligencia de 
posesión No. 008/2016, empresa Industrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, 
con personería jurídica, capital independiente y autonomía administrativa, creada mediante Decreto 
Municipal No 172 del 17 de Diciembre de 1997, con domicilio en Piedecuesta Santander, facultado 
legalmente para contratar según Acuerdo No 016 del 22 de Diciembre de 2017 de la Junta 
Directiva, quien en adelante se denominará el CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana de 
Servicios Públicos de una parte, y de otra parte ANERYS XIOMARA MENESES DUARTE, 
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 37.615.201 de Piedecuesta Santander, actuando 
en representación legal de DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS S.A.S, identificada con Nit. 
900909998-2, .actuando en nombre propio, quien en adelante se denominará el CONTRATISTA, 
hemos acordado celebrar el presente Contrato previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P., es una entidad con 
carácter industrial y comercial del orden municipal, que tiene como objeto principal la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, como la 
producción y comercialización de agua ozonizada y microfiltrada, entre otros, así como las 
actividades complementarias a los mismos. 

2) Que la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P, 
"PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS", como entidad municipal, está sometida a la Ley 
142 de 1994 y normas reglamentarias y modificatorias, a los Estatutos de la empresa Acuerdo 
No 002 del 30 de Enero del 2006 y acuerdos modificatorios, a su Manual de Contratación 
Interno Acuerdo No 012 del 06 de julio del 2015, como a las demás normas a donde remiten 
las anteriores para determinadas circunstancias. 

3) Que en consecuencia el presente Contrato se rige conforme a lo previsto por los Estatutos de 
la Empresa y su Manual de Contratación.  y 'demás normas que reglamentan o complementan la 
materia. 

4) Que 'el director de la oficina gestora, ha solicitado la presente contratación con el fin de 
garantizar el continuo y normal desarrollo de los objetivos de la empresa. 

5) Que existen los estudios previos y fundamento jurídico que soportan la necesidad y la 
modalidad de selección al tenor de lo señalado en el marco normativo propio de la entidad. 

6) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por el Pagador de la entidad, según CDFr 
No. 18500004 y 18500005, de fecha 02 de Enero de 2018. 

7) Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades é incompatibilidades consagradas en la ley. 

8) Que existe certificado de idoneidad que avala la contratación con el proponente elegido por el 
jefe de la oficina gestora. 

9) Que como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del presente 
Contrato, que se rige por las siguientes: 
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CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con la 
empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, a cumplir con las actividades del contrato cuyo 
objeto es "APOYO EN LA EJECUCION DE PROCESOS Y.SUBPROCESOS PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE ASEO (BARRIDO Y RECOLECCION) DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PUBLICOS E.S.P.". CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL OBJETO 
CONTRACTUAL. El contratista se compromete para con la empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS a realizar las siguientes actividades: 1. Los servicios serán prestados con la frecuencia 
-mínima que sea necesaria para garantizar la continuidad del servicio, a) El barrido manual de las 
vías y áreas públicas, limpieza de los separadores viales o bulevares y zonas verdes que se 
encuentren en las vías públicas, entre el sector comprendido del Instituto Nacional de Petróleo y el 
sitio denóminado estación de servicio "el Molino" del Municipio de Piedecuesta. Se especifican las 
micro rutas y frecuencias indicadas por el supervisor del contrato, con una frecuencia de lunes a 
sábado. b) El contratista aportará para el desarrollo de esta propuesta todos los elementos tales 
como sacos de fibra, bolsas, picas, palas, carretillas, cepillos dotaciones (carnés, calzado de labor, 
braga o camisa y pantalón, casco o gorra con protección de cuello, tapa bocas, guantes y chaleco 
reflectivo para trabajos nocturnos. c) La colocación de los sacos o costales debidamente amarrados 
será en los sitios que la EMPRESA determine. Todo lo anterior de conformidad con las' rutas, 
indicadas en por el supervisor del contrato y con la frecuencia y horario indicadas en la propuesta, 
para efectos de lo anterior EL CONTRATISTA se obliga a disponer de los recursos idóneos a razón 
de 2.800 mts/día por cada ,subproceso de barrido. d) Las demás funCiones inherentes al presente 
contrato. 2., EL CONTRATISTA prestará con los recursos a su cargo, los siguientes servicios con la 
frecuencia mínima de 3 veces por semana, necesaria para garantizar la continuidad del servicio, la 
cual debe cumplir las normas establecidas en el Decreto 605 de 1996 modificado parcialmente por 
el Decreto 1713 de 2002 y la adecuada conservación de los equipos de transporte. 3. RECOLECTAR 
LOS DESECHOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DEPOSITADOS EN ANDENES DE LAS RUTAS Y 
MICRORUTAS ANEXAS. Consiste en recoger en forma eficiente y con periodicidad de 3 veces por 
semana tos desechos sólidos producidos en los domicilios comprendidos en las señaladas rutas y 
micro rutas. Tomar de las aceras y calles y frente a cada vivienda los recipientes de lbs usuarios qu'e 
contienen lot desechos sólidos y depositarlos en los vehículos cornpactadores o en la volqueta. 
Llevar cuadros de control de operación en registros diarios del producido de desechos recolectados 
y transportados, horario de recolección convenidos, control de combustibles, filtros, lubricantes, 
llantas y repuestos resultado de análisis de control, resultados de material de reciclaje clasificados 
por materiales. Atender las rutas y micro rutas nuevas que se diseñen en el curso del contrato, 
conforme a las indicaciones de la supervisión del contrato, Tomar la lectura del nivel de los distintos 
indicadores de los vehículos para efectos de su control y mantenimiento y someterlos a la 
consideración de la supervisión del contrato. Atender la operación de los vehículos para el 
oportuno recorrido previsto y dando cumplimiento a las normas de tránsito respectivas. Avisar 
oportunamente al supervisor DE LA EMPRESA cualquier problema de los vehículos, . equipos y 
unidades de transporte, de las novedades de rutas y micro rutas; Llevar un libro de registro sobre 
mantenimiento de tos vehículos, novedades, situaciones especiales, suspensiones forzosas del 
servicio y eventos relacionados con la calidad del servicio. Apoyar a la entidad contratante en el 
control diario sobre suministros, consumos y saldos de combustibles, lubricantes, filtros y. otros 
materiales de mantenimiento entregados por la Empresa. Velar por que los procesos a apoyar se 
realicen según las normas de operación de los equipos. Tomar las medidas necesarias para evitar 
y prever las contingencias que se presenten en las frecuencias, rutas y micro rutas, realizar los 
correspondientes análisis de control del producido de desechos a fin de proponer las medidas 
conducentes en cada caso. Hacer rotación de personal, de conformidad a planes establecidos y 
acordados previamente con la Interventoría. Facilitar la entidad contratante o quien designe la 
misma el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y las acciones de 
mantenimiento correctivo a que haya lugar sobre los vehículos, cumpliendo debidamente con las 
rutas y recorridos. Reintegrar a la EMPRESA materiales sobrantes utilizables tales como canecas, 
bolsas, clasificados como reciclables, los que constituyen parte de pago del presente contrato, etc., 
cumplir con los requerimientos mínimos en seguridad y Salud en el Trabajo y velar por el cuidado 
de los bienes depositados bajo su custodia. Apoyar el Control de cada una de los procesos de 
conducción, recolección y transporte de los desechos sólidos, a fin de garantizar el cumplimiento 
de las normas del Decreto 605 de 1.996. Rechazar el material que no pueda ser compactado por 
el equipo. Rechazar el material que no pueda ser transportado por el equipo. Denunciar los 
hallazgos contenidos en los desechos y que puedan catalogarse como peligrosos. Atender 
cortésmente al usuario. Mantener en estado de limpieza los vehículos a nivel interno como externo. 
Informar oportunamente a la EMPRESA sobre anomalías, fallas en los equipos de transporte y 
novedades en la prestación del servicio. Colaborar en cualquier emergencia que se presente por 
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en el contrato. CLAUSULA VIGÉSIMO CUARTA. LIQUIDACIÓN. Una vez cumplido el objeto del 
contrato se procederá a su liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del 
mismo. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo 
sobre el contenido del mismo, se practicará la liquidación unilateral por la Empresa Piedecuestana 
de Servicios Públicos E.S.P CLAUSULA VIGÉSIMO QUINTA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES: El contratista debe demostrar su afiliación al sistema general de seguridad social. 
Así mismo deberá cubrir los parafiscales a que haya lugar en las entidades correspondientes. 
CLAUSULA VIGÉSIMO SEXTA. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA 
pagará los impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y similares que se deriven de la ejecución 
del Contrato, si a ello hay lugar de conformidad con la legislación existente. PARÁGRAFO. Todo 
valor que no discrimine el IVA y que deba facturado, se entenderá como que lo incluye. CLAUSULA 
VIGÉSIMO SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la 
suscripción del mismo por las partes contratantes, quienes deben contar con capacidad para ello. 
CLAUSULA VIGÉSIMO OCTAVA.'EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Para la ejecución del contrato se 
requiere además de la suscripción, la constitución de la garantía única por parte del contratista, el 
recibo de pago y aprobación de la misma de haber sido requeridas, adjuntar las certificaciones de la 
procuraduría y contraloría conforme a la ley. CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA. DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO. Forma parte integral del presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la 
propuesta, la Hoja de vida del contratista, certificaciones de antecedentes, el RUT y demás 
documentos de orden jurídico. CLAUSULA TRIGÉSIMA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA 
mantendrá indemne de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y. que se 
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, así como de cualquier 
reclamo, demanda, acción legal y contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de 
que se entable demanda, reclamo o acción legal por este concepto el CONTRATISTA será notificado 
por este'concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas previstas por 
la Ley a un arreglo de conflictos, entendiéndose que en caso de que la entidad contratante, sea 
condenada por tal concepto, es el CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de la 
condena y el pago petuniario de la misma. CLAUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA. COMPROMISORIA. 
Toda controversia o diferencia_ relativa a este contrato, a su celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación, liquidación, cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el mismo, se 
resolverán por un Tribunal de Arbitramento ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara 
de Comercio de Bucaramanga, y se sujetará a lo dispuesto en el estatuto general de contratación, y 
demás disposiciones legales que le sean aplicables, los reglamenten, adicionen o modifiquen y de 
acuerdo con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por tres árbitros. Las partes 
delegan en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga la 
designación de los árbitros mediante sorteo de la lista de árbitros que lleve el mismo Centro. b) EL 
Tribunal funcionará en Bucaramanga en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Bucaramanga. c) El Tribunal decidirá en derecho. CLAUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA. 

• 
PUBLICACIÓN. El contrato deberá publicarse en la página web de la entidad o en un lugar visible 
de la empresa, y en la Página Web de la Contraloría de Santander —SIA observa- conforme lo 
establece la Resolución 000858 de 2016. 

En constancia se firma en la ciudad de PiedecueSta, a los 

--O- 2 	ENE 2018 
de 2018. 

CONTRATANTE 
	

CONTRATISTA 

east 	1 
JAIME ORDOÑZ O ON Z 	 NER S AT~LA mi E ES D 	

, 
 

Gerente 	 I 	 R/L DEPARTAMENTAL DE ERVICIOS S.A. 
Piedecuestana de Servicios Públicos 	 Nit/ No. 900909998-2 
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